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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 12 DE MARZO DE 1809.

ESPAÑA.

Bárgos 22 de febrero.
A los señores curas y á los superiores 

de los conventos que existen.
Se5or.es: Después de los acaecimientos 

de que ha sido teatro la Castilla , se debe 
hacer uso can igual celo de todos los me
dios para ilustrar al pueblo, aliviarlo , con
solarlo , y para preservarlo de nuevas des
gracias.

Esta consideración poderosa me impele 
¿ convocaros para que concurráis conmigo 
al bien estar, que con todo empeño procu
raré que disfrute esta provincia.

Para conseguirlo cuento con vuestra ins
trucción , con vuestras virtudes, y con 
vuestro influxo.

Asociaos conmigo para que vuestras 
ovejas sean fel ces.

Instruidlas en sus intereses mas aprecia
bles : haced que eviten las faltas que el 
error, la precipitación ó alguna vana pre
sunción pudiera hacerlas cometer, y per
suadidlas eficazmente que la asolación y la 
muerte son el casrigo inevitable de los pue
blos que se mezclan en las guerras de los 
Reyes.

tiste encargo os será mui fácil , si con
sideráis las obligaciones de vuestro estado; 
porque como ministráis de un Dios bueno 
las recomendareis la clemencia , y como 
ministros de un Dios de paz trabajareis pa
ra que reine esta.

Predicad por lo mismo la moderación: 
pasad á mandarla si fuere menester; y si en 
vuestro distrito hubiere alguno que deli
rando fuere osado á resistir á vuestra voz, 
llenadlo de confusión en el tribunal de la 
penitencia.

Con semejante conducta exercereis dig
namente vuestro santo ministerio; liberta
reis esta provincia de calamidades horribles; 
daréis y propagareis exemplos del bien; 
observareis los preceptos de Dios y de la 
i ’1 sia ; v al tiempo de informar á S. M. el 
E ncerador y Rei mi-amo, y á S. M. Jo
sé*’T de vuestro laudable celo, padre yo 
snniicir i S. Vi. que se digne añadir, á la 
r e 'mpensa que tendréis en vuestra con
ciencia , gracias y favores mui singulares.

Pero si, lo que no espero , alguno por 
algún extravío cu'pib'e . ó con intenciones 
critninde - engañase tan justa esperanza , me 
veré precisado á usar del rigor, y lo casti

garé del modo mas exemplar. Señores, 
hai épocas en que i fuer de bueno es pre
ciso ser severo, y en las que la mas peque
ña fragilidad es mui terrible por sus conse
cuencias. Yo me guiaré por este principio 
tan sabido por la historia de las uaciones; 
pero para no errar al aplicario , me aten
dré siempre á los hechos; y por lo mismo 
la conducta de los habitantes será la que 
me si rraspara juzgar de los sentimientos, 
de las.intenciones, y del partido manifies
to d reservado que tengan ¡os que están 
puestos para instruirlos y guiarlos.

Ruego á vmds., señores, que me res
pondáis á esta carta luego que la hayais re
cibido.

Dado en el palacio del gobierno de Bár
gos á.2T de febrero de 1809 = El general 
de división gobernador de Castilla la vieja = 
Thiebault. = Por S. E. = Dí Vaucoret, se
cretario general del gobierno.

•Castellanos: Las noticias mas ridicu
las se extienden en Burgos en estos últimos 
dias , y son recibidas con una credulidad 
vergonzosa.

¿ Cómo reunir en efecto tanta ignoran
cia á tanta prevención ?

'¿Cómo engañados tan groseramente so
bre sucesos tan fáciles de averiguar, sobre 
hechos que pasan á vuestra vista?

¿Cómo no distinguís e¡ hombre honra
do y verídico del culpable pertu'bador del 
orden público, baxo qualquier disfraz que 
se presenten?

¿ Los sucesos no hablan aun con bastan
te elocuencia?

¿No está suficientemente probado qne 
los españoles, engañarlos en todas sus in
tenciones como en sus esperanzas , no se 
han armado sino por una cama quimérica?

¿Que los que les han armado, autores 
de todos sus males,no han obrado sino pa
ra ellos solos, y que los que les han que
rido combatir no quieren sino establecer 
entre ellos el reposo, el orden y la feli
cidad ?

¿Quáles son en efecro la causa y el re
sultado de esta guerra absurda , impía y fu
nesta ? Es fácil decirlo. Su causa no exísre 
sino «n las pasiones personales de unos , y 
en el error de lós otros;es decir, en el or
gullo, la ambición y la estúpida ceguedad 
del mas grande numero: quanto i ra resul
tado inevitable, existe en la tala de vues



tras campiñas» la destrucción -de vuestros 
pueblos mas obstinados» y en Vuestra des
población.

Zaragoza será un monumento eterno de 
estajemible verdad: apenas existe en el día 
la mitad de esta ciudad; á no ser por la ge
nerosidad del vencedor no hubiera en ella 
sino ruinas que habrían sepultado las rique
zas de muchas provincias, y mas de ioo3 
víctimas de una causa indigna de tantos sa
crificios.

; Hablais attade ¡■«Uptndrarrr y de re
ligión ?

Por Jo que toca á la religión os' respon
deré que nunca el fanatismo ha sido reli
gión ; que nunca el crimen ha sido agrada
ble á Dios b*¡xo qualquicra pretexto con 
que se haya paliado; que el asesino nunca 
es mas que un asesino; qne hai al menos 
tanta piedad en Francia como en qualquie- 
ra otra parte del mundo, y que todo tes
tifica nuestro celo en mantener y. hacer res
petar vuestra religión.

Quanto á lo que se llama independen
cia , sabed que no es sino una quimera, na
cí Ja de los de ninguna experiencia de los 
hombres; en efecto, ¿qué es lo que hai ó 
puede haber independiente en la naturale
za ? El hombre mas estimable es el que re
conoce mayor dependencia: no hai inde
pendiente sino el malvado y el enemigo de 
les otros hombres: una sabia y justa depen
dencia hace siempre la salud de las naciones.

Ademas ¿quién aseguraría vuestra in
dependencia ' No teneis entre vosotros sino 
gérmenes de disensión, ningún centro de 
reunión; todas vuestras juntas sediciosas os 
dividían, y no podian rsuniros jamas; y 
¿dónde hubierais encontrado un gefe que 
quisiese ó pudiese reunir á nn mismo cetro 
tantos pedazos esparcidos , ti Dios no os 
hubiera dado el REI bienhechor que reina 
sobre vosotros, y cuyas bendiciones rodean 
ya á un gran número de pueblos ?

Castellanos, desechad una credulidad 
humillante; no os entreguéis como ciegos 
á sediciones tan pérfidas como groseras; 
abjurad un frenesí tan vano y ridículo; 
apreciad vuestra situación, que todos nues
tros esfuerzos se dirigen á rebalizar el amor 
á vuestro REI; y persuadios que vuestro 
mas grande ínteres es que nosotros os im
pidamos el precipitaros en los horrores de 
la revolución ; que os salvemos de una anar
quía , que por el efecto de vuestro mismo 
carácter, por la diversidad de intereses dé 
vuestras provincias, por las enemistades y 
las venganzas, inundaría la España de san
gre , como ha sucedido ya durante tantos 
años; y que st Napoleón el Grande qui
siere destruirla, no tendría que hacer mas 
que retirar sus exércitos, y abandonarla i 
sí misma. '

Por lo que hace á mí, os ío repito, no 
tengo aquí ningún ínteres personal; no ha
blo sino por vosotros ; desgraciado el que 
no me creyere : el tiempo acreditará que no 
tengo por objeto sino vuestra felicidad , y 
que os he dicho la verdad.

Dado en el palacio del gobierno de Bút- 
gos el 22 de febrero de 1809. = El general 
de división gobernador de Castilla la vie
ja = Thiebault. =r Por S. E. = De Vaucoret, 
secretarlo gencrai del gobierno.

Madrid 11 de marzo.
Don Josef Napoleón por la gracia de 

Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si- 
guíeme: ------

„ Para que asistan á nuestro consejo de 
Estado, con arreglo á lo mandado en decre
to de 24 de febrero último, nombramos á 
los consejeros del antiguo consejo de Esta
do marques de Baxamar , gobernador del 
consejo supremo de las Indias , y ex-secre
tario del despacho de Gracia y Justicia ; al 
conde de Montarco , ex gobernador dei an
tiguo consejo de Castilla; al teniente gene
ral D. Tomas de Moría ; á D. Juan Pache
co ; al marques de Branciforre , capiran ge
neral de Los reales exércitos y ex-virei de 
México ; al marques Cabulero, gobernador 
del consejo de Hacienda , y ex- secretario Jeí 
despacho de Gracia y Justicia, y á D. Se
bastian Piñuela, ex-ministro de la Justicia.

Nuestro ministro secretario de Estado 
queda encargado de la execucion del pre
sente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 8 
de marzo de 1809. — Firmado =r YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

„ Hemos decretado y decretamos lo que 
sigue:

articulo r. Compondrán nuestro con
sejo de Estado el marques de las A malillas, 
teniente general de los reales exércitos , de
cano de nuestro consejo supremo de la Guer
ra, y ex-virei del reino de Navarra; el 
marques D. Ignacio Muzquiz, ex-embaxa- 
dor en la corte de París; D. Estanislao dé 
Lugo, del consejo de Indias-, y director de 
los estudios reales; D. Francisco Angulo, 
director general de Minas, y ministro de ia 
junta de Comercio y Moneda; y D. Juan 
Antonio Llórente, dignidad y canónigo de 
la santa iglesia metropolitana de Toledo, 
nombrados por decreto de 25 de julio del 
año último; D. Josef Navarro Sangran , ma
riscal de campo de los reales exércitos, y 
presidente de la real chancillería de Valla- 
dolid , y D. Pedro Ramón de Echeverría, 
diputado general de la provincia de Alava, 
nombrados por decreto de 29 de octubre 
del mismo año; y el consejero de Indias 
D. Francisco Amorós por el de 25 de no
viembre del propio.

art. 11. Nombramos ahora ademas por 
consejeros de Estado á D. Josef Justo Sal
cedo, teniente general de la reai arrn..da, 
y decano del consejo de Marina; á D. Ber
nardo d« Inarte, consejero y camarista de



India*;; al marques de Almenaraenviado 
extraordinario cerca de la corte de Cons- 
ra::rinopla; á D. Zenon Alonso, consejero 
de Lidias ; i D. Manuel María Cambrone- 
r<> y a! conde de Guzman , ambos del con
sejo de Hacienda; á D. Francisco Xavier 
Duran , del antiguo consejo de Castilla; á 
D. Manuel de las Meras, intendente de 
cxercito y consejero honorario de Indias; 
á D. Josef Ignadio Joven de Salas , minis
tro de las juntiS que entienden de ¡os asun
tos contenciosos, que pendían en el anti
guo consejo Real , y al coronel conde de 
Casa- Valencia, secretario que fue de la 
suprema Junta gubernativa del reino.

art. m. Nombramos finalmente á Don 
‘Vicente González Arnao por secretario ge
neral del citado consejo de Esrado.

Nuestro ministro secretario de Estado 
que.la encargado de la execucíon del pre
senta decreto.

Dsdo en nuestro palacio de Madrid á 8 
de m irzo de i Boy. = Firmado = YO EL 
REI — ’Jor S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.’’

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado , REI 
de las Eipañas y de las Indias.

,, ri mándonos iníbrmados de que la 
condeso, re. »a criminal ó débil de Us jus
ticias de algunos pueblos. y las tramas de 
nuestros eneinig*s están acarreando á sus. 
moradores ios males de que debía preservar
los su sumisión y sosiego;

Visco el informe de nuestros ministros 
de la Justicia y de la Guerra,

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo t. Las justicias de los pue
blos que habiéndonos prestado el juramen
to de fidelidad por si ó por diputación de 
la cabeza de su partido, que ayuden 6 con
sientan sin la coacción de una fuerza supe
rior á que se recluten ó se hagan levas de 
los jóvenes del pueblo, de los desertores <5 
gente advenediza en ellos para los cuerpos 
insu rgentes , y en virtud de qualesquiera or
den , serán arrestadas, castigados ios indi
viduos de que se compongan cichas justi
cias hu'.ta con la pena de muerte, según las 
circunstancias del caso.

art. it. Las personas particulares que 
llevaren estas órdenes , las que recibiéndo
las las executen ó propalen, sufrirán la pe
na de 8 años de presidio , ó 1j de trabajar 
en obras públicas durante ese tiempo.

art. m. Los jóvenes que en el cirado 
caso de pertenecer á pueblos ya sometidos 
ó juramentados que se alisten para este ser
vicio , ú que concurran á él, sí fueren apre
hendidos, serán enviados fuera del reino 
para ser empleados come» mejor convenga; 
y el primero en la lista sufrirá la pena de 8 
años de presidio.

art. iv. Nuestros ministros de la Jus
ticia y de la Guerra , encargados de la exe- 
cucion de este decreto, nos darán pacte de 
los pueblos cuyas justicias ó habitantes in

curran en lo sucesivo en los expresados de
litos , proponiéndonos el juez ó tribunal que 
haya de entender en estas causas. Dado en 
nuestro palacio de Madrid á 9 de marzo de 
1809. = Firmado = YO EL REI. = Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Ma
riano Luis de XJrquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españás y de las Indias.

,,Conmovido nuestro paternal ánimo de 
los graves males que ha padecido la ciudad 
de Zaragoza, preservada de su toral ruina 
después de la rendición por la magnanimi
dad del mariscal Lannes, duque de Monte- 
bello, y la disciplina de las valerosas tro
pas de su mando; y deseando tomar todas 
las medidas adecuadas no solo á restituirla 
á su anciguo esplendor, sino i hacerla mas 
floreciente de lo que antes era, fomentando 
los ramos de industria á que convidan sus 
proporciones locales ; hemos decretado y 
decretamos lo siguiente:

articulo i. fin el supuesto de ser con
veniente que se supriman todos los conven
tos asi de religiosos como de religiosas de 
Zaragoza , se reservarán para parroquias 6 
ayudas de parroquia, siendo necesarias, 
aquellas iglesias que por su situación sean 
mas acomodadas á este objeto.

art. ix. Los vasos sagrados, ornamen
tos y demas alhajas propias del culto que 
existan en las iglesias suprimidas, se reparti
rán en las iglesias pobres del arzobispado de 
Zaragoza.

art. iir. Las librerías, manuscritos, 
pinturas y demas efectos concernientes á 
ciencias y artes se conservarán, reuniéndo
los por ahora en un solo edificio, para que 
sirvan al uso é instrucción del público.

arj\ iv. Las comunidades asi .de reli
giosos como de religiosas de los conventos 
suprimidos se distribuirán en otros de sus 
respectivos institutos; pero los individuos 
que pretendan quedar fuera de los claus
tros dirigirán sus instancias al colector ge
neral de convenros.

art. v. Los conventos y templos qne 
esten arruinados ó mui deteriorados , ó que 
ocupen en la ciudad sitios que para la salu
bridad del aire y desahogo de los habitan
tes convenga queden desembarazados , se
rán demolidos, y sus materiales se darán 
gratuitamente á los vecinos mas pobres y 
cuyas casas hayan padecido mas, á fin de 
que puedan repararlas.

art vi. Las casas religiosas que no 
hayan de demolerse se destinarán con pre
ferencia á establecimientos de educación, 
de caridad ó beneficencia pública y ¿ quar- 
teles de tropa ; y las que sobrasen después 
■de atendidos estos objetos , se darán en en- 
fiteusis por un canon moderado i las perso
nas ¿que traten de establecer en ellas una 
fábrica de qualquiera especie que sea , per
donándoles el canon durante los 6 primero» 
años. \

art. vil. Tt>daí las fincas y própieda-



des de los conventos suprimidos de Zarago
za, quedan incorporadas al tesoro público, 
confórme á las reglas establecidas; pero con 
ellas se dotarán etr primer lugar los esta
blecimientos de educación y beneficencia 
que se hubiesen de fundar de nuevo, en 
virtud de lo que se dispone en el artículo 
antecedente.

art. vm. Las rentas qúer produzcan 
estas propiedades entretanto qúe los comi
sionados de consolidación consigan vender
las , se invertirán en socorrer á las familias 
mas pobres de Zaragoza » y en' auxiliar á 
labradores que quieran levantar una casa en 
medio de sus heredades.

art. ix. Si el templo de nuestra seño
ra del Pilar, respetado en medio de tantos 
estragos^ hubiese padecido durante el sitio 
algún detrimento, deberá deducirse para re
pararlo la cantidad necesaria del producto 
de las expresadas propiedades.

art. x. Todo fabricante ó artista ex— 
trangero que se establezca en Zaragoza á 
exercer su oficio ó industria, gozará por es
te mismo hecho del privilegio de naturali
zación , y podrá en virtud de él comerciar 
directamente á Indias.

art xi. Ademas de que el intendente 
qne hemos destinado á Zaragoza deberá 
cuidar del cumplimiento de todas estas re
soluciones , se nombrará una junta de per
sonas bien intencionadas y celosas del bien 
público , que nos proponga los demas medios 
que estime conducentes á la pronta restau
ración y sólidas ventajas de aquella ciudad.

ART. xii. Nuestros ministros de Nego
cios eclesiásticos, del Interior y de Hacien
da cuidarán del cumplimiento de este de
creto, cada uno en la parte que le toca.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 11 
de marzo de 18-09. = Firmado = YO EL 
REI. = Por S..M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

D. Josef Napoleón por la gracia de Dios 
y por la constitución del estado, REI de 
las Españas y de las Indias.

,,En la necesidad de haber de satisfa
cer las deudas mas sagradas y urgentes del 
estado, y de haber de recurrir para ello 
entre oíros medios á una parte de los bie
nes de las órdenes regulares, es y será 
constantemente uno de nuestros principales 
cuidados conciliar con este objeto el de pro
veer á la cómoda y decente habitación de 
los individuos que hasta ahora los han dis
frutado. Y considerando que de los mol
ges de S. Gerónimo, que poseen varias ca
sas en el reino , pueden colocarse muchos 
con quanras conveniencias pide su estado 
en el vasto edificio del Escorial; hemos de
cretado y decretamos lo siguiente:

articulo 1. Los mooges getónimos que 
hai actualmente en los monasterios de esta 
órden, que sucesivamente se irán designan
do , se juntarán y vivirán reunidos en el de 
S. Lorenzo del Escorial.

art. 11. Para que en él los religiosos 
puedan alojarse con mas anchura, nos des
prendemos de la parte que estaba destinada 
para palacio nuestro.

art. ni. Los dilatados terrenos que 
dentro de los términos del Escorial esta
ban reservados para cazaderos nuestros, que
dan por ahora á la disposición del monas
terio, para que conservando los bosques, 
pueda aprovecharse de los pastos , y aun 
reducir á cultivo las tierras que sean á pro
pósito para ello, dándolas en arrendamien
to á los habitantes del Escorial y de los lu
gares inmediatos.

art. iv. Nuestros ministros de Nego
cios eclesiásticos y del Interior quedan en
cargados de la execucion de este decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 
it de marzo de 1809. = Firmado = YO EL 
REI. = Por S. M. su ministro íecretario d# 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

El REI ha venido en nombrar al doctor 
D. Josef Des-Essarts , natural de Bilbao, 
presbítero, y rector que ha sido de la uni
versidad de Valladolid, para una canongía 
de la santa iglesia metropolitana de Sanría- 
go: á D. Francisco Xavier Perez, racionero 
de la catedral de Burgos , para una tanon— 
gía de esta misma santa iglesia metropoli
tana; y para la ración que dexa á D. Ti- 
bu rcio Saenz de S. Pedro, beneficiado de 
las iglesias de la Guardia en Alava : á Don 
Paulino Bonifaz, medio racionero de Ja ca
tedral de Salamanca , para una canonjía de 
la propia iglesia; y para la media ración 
que resulta vacante á D. Joaquín de Gue
vara , presbítero de la dicha villa de la Guar
dia : á D. Juan Manuel de Aldama, pres
bítero de Miranda de Ebro, para una ra
ción de la misma catedral de Salamanca : á 
D. Josef Hemeterio Tovar, racionero de la de 
Calahorra, para una canongía de esta sarita 
iglesia*, para la ración que dexa á D. Josef 
Aifaro Ortiz de Zugasri , medio racionero 
de la misma catedral; y para la inedia ra
ción que queda vacante á D.. Ramón Man
cebo Raon , beneficiado de la parroquia de 
Santiago de Calahorra: á D. Francisco María 
Barcena , cura del lugar de Cuzcurrhiüj en 
la Rioja, para el beneficio de la parmquia 
de S. Pedro de la ciudad de Avila ; y á 
D. Francisco Xavier Nunéz , clérigo de 
prima, para el préstamo de la parroquia de 
Fuenteliseudro, obispado de Ostna. "*

AVJSO.

D. Josef Rniz de la Pena , vecino de Arre
dondo en la montaña de Santander, dirigió en 
26 de octubre del año próximo pasado á Pon 
Simón Sainz de B.iranda , del comercio de est* 
corte , dos vales reales de 300 pesos, creación 
«te enero, números 341711 y 3:7306; y be
biéndose extraviado , se suplica á la persona que 
sepa de su paradero :c sirva avisarlo en Santan
der á D. Francisco García de Malabear, y en 
esta corte á dicho Sr. Baranda.

EN LA IMPRENTA REAL.


